
 

 
 

Pago de tributos a través de la Oficina Virtual Tributaria: 
Disponemos de la liquidación o recibo 

 
 
Durante el periodo voluntario de pago, nos ha llegado el recibo anual de algún tributo, y queremos 
pagarlo cómoda y rápidamente, sin colas ni esperas. También es posible que hayamos realizado alguna 
operación que provoque el devengo de algún impuesto o tasa, y nos haya llegado a casa la liquidación 
(por ejemplo, la compraventa de un inmueble o un vehículo). 
 
Para realizar el pago, deberemos seguir estos sencillos pasos: 
 

1) Acceder a la página web de la Red Tributaria Lanzarote: www.redtributarialanzarote.es y 
pinchar en el icono de la Oficina Virtual: 
 

 

 
  

2) Elegir la opción de «Trámites sin Certificado» (por defecto, es la opción que viene marcada):  
 

http://www.redtributarialanzarote.es/


 

 

 

 

3) Cumplimentamos los campos con el DNI/NIE/CIF del titular del recibo y el número identificador 
del mismo: 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 
El número que identifica al recibo se encuentra dentro de la información del documento que nos ha llegado 
a casa: 

 

 
 

4) Si todos los datos son correctos, se abrirá una sesión de la pasarela de pago: 
 



 

 

 
 

5) A los clientes de CaixaBank, se les permite acceder directamente a su plataforma de banca digital. En caso 
contrario debemos elegir «Realizar el pago utilizando la tarjeta» en opciones de «No soy usuario de Línea 
Abierta»: 
 

 
 



 

 
6) El tributo es pagable con cualquier tarjeta de débito/crédito emitida por CaixaBank y las tarjetas VISA, 

Master, JCB y 6000 no emitidas por CaixaBank. Debemos introducir el número de cuenta y fecha de 
caducidad: 

 

 
 
7) A continuación debemos teclear el código de verificación de la tarjeta, tal y como se muestra: 

 



 

 

 
 

 
8) A continuación ya se ha verificado el pago: 

 



 

 

 

 
9) En la siguiente pantalla, la Oficina Virtual nos confirma la operación: 

 

 

 
10) Podemos obtener un justificante telemático del pago: 



 

 
 

 

 

En caso de que no nos hubiera llegado a casa el recibo anual, o la liquidación correspondiente a la operación que 
creemos debe generar un impuesto o tasa, podremos seguir estos otros pasos, pero es imprescindible estar en 
disposición de un certificado electrónico. 


